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Comisión Intersectorial Diferencial Poblacional 

 

ACTA No. 5 de 2022 

SESIÓN ORDINARIA 

FECHA: 24 de noviembre 

HORA: 8:00 A.M. 

LUGAR: Secretaría Distrital de Integración Social - Sala de juntas piso 24 

 
 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 

 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Natalia Martínez Pardo Presidenta CIDPO – 

Directora Poblacional 

Secretaría Distrital de 

Integración Social 

X  Presidenta CIDPO 

Bibiana Cardozo Peña Jefe Oficina Asesora de 

Planeación 

Secretaría General X   

Daniel René Camacho 

Sánchez 

Subsecretario de 

Gobernabilidad y Derechos 

Secretaría Distrital de Gobierno  X  

David Armando Alonzo 

Cristancho 

Director de Diversidad 

Sexual, Poblaciones y 
Género 

Secretaría de Planeación X   

Pilar Montagut Castaño Directora de Planeación 

de Desarrollo Social 

Secretaría de Planeación X   

Andrea Arboleda Barrios Asesora de despacho Secretaría de Desarrollo 

Económico 

X   

Virginia Torres Montoya Directora de Inclusión e 

Integración de Poblaciones 

Secretaría de Educación del 

Distrito 

X   

Andrea Yiceth López 

Hernández 
Subdirectora de Gestión y 

Evaluación de Políticas de 

Salud Pública 

Secretaría Distrital de Salud X   

Alejandro Franco Plata Director de Asuntos Locales y 

Participación 

Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte 

 X  

Marcia Yazmin Castro Directora de Enfoque 

Diferencial 

Secretaría de la Mujer X   

Hernán López Ayala Directora de Prevención y 

Cultura Ciudadana 

Secretaría de Seguridad, 

Convivencia y Justicia 

 X  

Marcela del Pilar 

Rodríguez 

Asesora - Alto Consejero 

para las Víctimas, la Paz y la 

Reconciliación 

Alta Consejería para las 

Víctimas, la Paz y la 

Reconciliación 

X   
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SECRETARIA TÉCNICA: 

 

Nombre Cargo Entidad 

Ana María Almario Dreszer Subdirectora de Fortalecimiento 

a la Organización Social 

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 

 
 

INVITADOS PERMANENTES: 

 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Jonnata Ivonne Rodríguez Directora de Derechos 

Humanos 

Secretaría Distrital de Gobierno  X  

Indi Iaku Sigindioy Chindoy Subdirector de Asuntos 

Étnicos 

Secretaría Distrital de Gobierno  X  

David Armando Alonzo 

Cristancho 

Director de Diversidad 

Sexual 

Secretaría de Planeación X   

Pilar Montagut Castaño Directora de Equidad y 

Políticas Poblacionales 

Secretaría de Planeación  X  

… 

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Luz Merling García Retavizca Profesional especializado Secretaría Distrital de 

Integración Social 

X  Delegada UTA - P 

Magda Liliana Rojas Profesional universitaria Instituto Distrital para la 

Participación y Acción 

Comunal 

X  Delegada UTA – ST 

Sandra Janeth Acosta Cubillos Profesional universitaria Secretaría de la Mujer X  Delegada UTA 

Liliana Esperanza Pachón Profesional especializado Secretaría Distrital de Gobierno X  Delegada UTA 

Pilar Pinto Gómez Asesora Secretaría de Desarrollo 

Económico 

 X Delegada UTA 

María Victoria Carrillo Araujo Profesional especializada Secretaría Distrital de Salud X  Delegada UTA 

Camilo Cáceres Castellanos Contratista Secretaria de Cultura, 

Recreación y Deporte 

X  Delegado UTA 

Erika Santana Henker Profesional Universitaria Secretaría de Seguridad, 

Convivencia y Justicia 

X  Delegada UTA 
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Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Yenny Consuelo Onatra Profesional especializada Secretaría de Planeación  X Delegada UTA 

Martha Ligia Rincón Profesional especializado Secretaría de Planeación  X Delegada UTA 

Jessica Benjumea Contratista Secretaria Distrital de 

Integración Social 

X  Delegada UTA – Sistema 

Distrital de Discapacidad 

Laura Juliana Ruiz Contratista Secretaría de Gobierno X  Delegada UTA 

Virginia Viracachá Contratista Secretaria General X  Delegada UTA 

Alba Lucía Cruz Profesional Secretaría de Educación X  Delegada UTA 

Vivian Castro Romero Contratista Secretaría Distrital de la Mujer X  Expositora 

Natalia Becerra León Contratista Instituto Distrital de la 

Participación y Acción 

Comunal 

X  Expositora 

Laura Negrete Contratista Secretaría Distrital de 

Integración Social 

X  Expositora 

Marcela Mahecha Contratista Secretaría Distrital de 

Integración Social 

X  Expositora 

Jorge Manrique Varela Contratista Secretaría Distrital de 

Integración Social 

X  Expositor 

Viviana Marcela Cajamarca Contratista Secretaría Distrital de 

Integración Social 

X  Expositora 

Juan Rojas Hurtado Profesional Secretaría Distrital de Salud X   

Juan Fernando Rueda Contratista Secretaría Distrital de 

Integración Social 

X   

… 

 
 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día 

2. Saludo y aprobación del acta anterior 

3. Seguimiento a compromisos 

4. Desarrollo de la sesión 

5. Conclusiones 

6. Varios 

7. Compromisos 

 

DESARROLLO: 

 
1. Verificación del quórum. Posterior a la verificación del quórum, se procede a iniciar la cuarta sesión ordinaria de la CIDPO y 

quinta del año de forma presencial para la vigencia 2022 con la participación de ocho (8) de doce directivos (12) de entidades que 
integran la Comisión. Orden del día. Aceptado. 
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2. Saludo y Aprobación del Acta anterior. El borrador del acta se envió el 5 de septiembre a los correos de los integrantes, invitados 
permanentes y miembros de la Unidad Técnica de Apoyo para revisión y ajuste con plazo hasta el 12 de septiembre. En el plazo 
establecido Secretaría de Gobierno, Secretaría Distrital de Integración Social y Secretaría General de la Alcaldía Mayor hicieron 
observaciones. Finalmente, se ajustó y publicó el documento en el enlace de transparencia. Durante la sesión no se hacen nuevas 
observaciones al acta, que se da por aprobada. Palabras de la presidencia de la CIDPO. La Directora Poblacional de la Secretaría 

Distrital de Integración Social, Natalia Martínez Pardo, saluda a los integrantes, invitados permanentes y asistentes a la sesión y hace 
referencia a los procesos que desde la CIDPO se vienen trabajando y las apuestas de coordinación intersectorial que se darán con 
ocasión de la política pública de infancia y adolescencia en su etapa de reformulación. 

 

 

 
3. Seguimiento a compromisos 

 

Compromisos Nombre responsable Entidad Observaciones 

1 No se suscribió ningún compromiso 
estratégico durante la sesión del 24 de 
noviembre. 

   

 
 

4. Desarrollo de la sesión 

 

4.1 Socialización de la estrategia de relanzamiento de la política pública de y para la adultez. Presenta: Secretaría Distrital 

de Integración Social. 

 

Marcela Mahecha de la SDIS, indica que luego de algunos debates técnicos en torno a la política pública de y para la Adultez (PPA), 
la Secretaría Distrital de Integración Social lanzó una campaña con el fin de posicionar la Política Pública de y para la Adultez – 
PPA en la población adulta entre los 29 y 59 años perteneciente a la sociedad civil y comunitaria de la ciudad de Bogotá con el fin de 
generar interés y lograr su vinculación en instancias de participación local y distrital, así como la implementación y seguimiento de 
la misma. 

 

Para lograrlo, se llevaron a cabo cuatro (4) fases a saber: 1) Promoción del autorreconocimiento de las personas como pertenecientes 
al ciclo vital de la adultez; 2) Fomentar el conocimiento del contenido de la política pública; 3) Posicionamiento de la Política a 

través de la convocatoria a la sociedad para participar en el Comité Operativo Distrital para la Adultez (CODA) y 4) Participación 
de la sociedad civil en el monitoreo de la política pública. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se llevaron a cabo las siguientes actividades de carácter interinstitucional: Se elaboró y divulgó una 
pieza comunicativa que consistió en un video de sensibilización para la población. También, se identificaron organizaciones, grupos 
y colectivos conformados por personas adultas en lo rural y urbano para vincularlos en las instancias de participación de la PPA, de 
igual manera, se socializó el objetivo del CODA para su participación. También, en el nivel local con las Alcaldías de Bosa, Fontibón 
y Mártires con las que se socializó el contenido de la Política Pública. Adicionalmente, se promueven ejercicios de movilización en 
estas localidades, los cuales se establecen como un piloto para la participación y debate público. 

 
No se presentan preguntas u observaciones por parte de otras entidades. 

 
 

4.2 Socialización de los avances en la implementación y seguimiento de la Política Pública de Mujer y Equidad de 

Género. Presenta: Secretaría Distrital de la Mujer. 

 

Vivian Castro de la Secretaría Distrital de la Mujer de la Política Pública expone un balance con base en los productos de carácter 
intersectorial que se causaron durante el 2022, entre los que se destacan los siguientes: 

 
 Estrategia de transversalización del enfoque de género: En la cual se ha hecho un énfasis intersectorial en la definición de 

procesos y procedimientos con los 15 sectores administrativos, se han llevado a cabo campañas de sensibilización y 
conmemoración de fechas de reivindicación de las mujeres. 

 Sistema de cuidado: A través del trabajo articulado de los 15 sectores administrativos se puso en marcha la estrategia en 

Engativá, Ciudad Bolívar - Mochuelos y Bosa – Campo Verde. Así mismo, se constituyó la mesa de infraestructura del 
cuidado. También, se conformaron las unidades móviles por parte de las siguientes entidades: Secretaría de Educación 
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Distrital, Secretaria Distrital de Salud, Secretaria de Integración Social, Instituto de Recreación y Deporte y SDMujer. 
 Estrategia del cuidado menstrual: Una estrategia pensada para aquellas mujeres excluidas, por ejemplo, quienes habitan 

la calle. Al respecto, se hizo una articulación con la Secretaría de Integración Social, Secretaría de Salud y Secretaría de la 
Mujer para iniciar proceso de búsqueda de aliados estratégicos, procesos comunitarios y entidades que permitan la garantía 
de la dignidad menstrual de personas habitantes de calle. 

 Apoyo a mujeres conductoras. Consistió en facilitar la recategorización de la licencia de conducción de mujeres vinculadas 
a la prestación del servicio público de transporte. En coordinación con la Secretaría de Movilidad, cincuenta (50) mujeres 
participantes del proceso de formación, seleccionadas por los operadores de transporte privados de Bogotá: Suma, Masivo 
Capital, GMóvil, Gran Américas Fontibón 1, E-Somos, E-Masivo y Consorcio Express, se encuentran en proceso de 
vinculación. 

 Mujeres que reverdecen. En articulación con la Secretaría Distrital de Ambiente y el Jardín Botánico, 4.000 mujeres en 
situación de vulnerabilidad beneficiadas a través de transferencias monetarias condicionadas y formación en manejo y 
aprovechamiento de coberturas vegetales. 

 

No se presentan observaciones o comentarios por parte de las entidades para este punto. 

 
 

4.3 Informe de socialización del proceso de implementación de la Política Pública Distrital y del funcionamiento del Sistema 

Distrital de Juventud. Presenta: Secretaría Distrital de Integración Social. 

 

Oscar Oviedo, Subdirector de Juventud de la SDIS presenta un saludo y Jorge Manrique del equipo de Política Pública de Juventud 
(PPJ) presenta un balance de la PPJ para 2022. En términos generales el desempeño en la ejecución de la política ha sido alto por 
parte de los sectores administrativos responsables de ejecutar las acciones del plan de acción. A la fecha se tiene que éste ha tenido 
un avance del 73% en su ejecución aunque el 27% restante se encuentra en estado de cumplimiento medio – bajo. En cuanto a los 
objetivos de la PPJ los que mayor avance han tenido en la ejecución de productos son Oportunidades de las juventudes para el 
empleo digno, Entornos seguros para los y las jóvenes, Participación incidente de los jóvenes y las juventudes y Oportunidades 
juveniles para el disfrute del arte, la cultura y el deporte. Finalmente, se encuentran seis (6) productos en revisión por parte de la 

Secretaría Distrital de Planeación, se aprobaron seis (6) nuevos productos y un resultado y se llevaron a cabo siete (7) ajustes en el 
plan indicativo de la política. 

 

No se presentan observaciones o comentarios por parte de las entidades para este punto. 

 
 

4.4 Acciones puntuales para la implementación de la Convención Interamericana sobre la protección de los Derechos 

Humanos de las Personas Mayores. Presenta: Secretaría Distrital de Integración Social. 

 

Viviana Cajamarca de la Subdirección para la Vejez de SDIS, destacó el papel que tuvo el Consejo de Sabios y Sabias como instancia 
que representa la sociedad civil en las apuestas estratégicas para la Política Pública Social de Envejecimiento y Vejez (PPSEV) 2022 
– 2025 las cuales consisten en: 1) Implementación articulada del Plan de Acción PPSEV 2022 – 2025, en la que no sólo los sectores 
administrativos estén involucrados en el diseño , implementación y seguimiento, sino también, los miembros de la sociedad civil; 2) 
Bogotá, líder de la Ruta de Atención Intersectorial para las Personas Mayores (RAIPM) en cuanto a que el modelo de atención que 
ofrece Bogotá es pionero en la estrategia de abordaje intersectorial para la garantía plena de Derechos de las personas mayores y está 

estructurada de acuerdo a la Convención Interamericana sobre la protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores; y, 
3) Integración del conocimiento sobre el envejecimiento y la vejez en Bogotá de cara a la formulación de la nueva política, en la que 
la academia tiene una participación relevante, entre algunos, el Instituto de Gerontología la Universidad Javeriana. También se tiene 
un repositorio intersectorial de información con respecto a estudios sectoriales referentes a la persona mayor y se ha indicado que 
los estudios que se estén realizando en la actualidad incluyan la variable de persona mayor. 

 
La RAIPM se elaboró con base en 27 Derechos de la Convención, lo que implica una reformulación de la ruta actual. El eje de 

organizador de la nueva ruta es “atenciones”. Una de las alertas que se indicó en los espacios de política pública fue que no se 
convirtiera en un nuevo plan de acción sino en una estrategia que permitiera mayor familiaridad con la población de personas 
mayores. De otra parte, hay tres Derechos que no están incorporados en la Convención ni en la política pública pero que registran 
acciones en Bogotá y son el Derecho a la alimentación y nutrición, Derechos sexuales y derechos reproductivos y Derecho a mor ir 
dignamente. En conclusión, la Convención ha sido una estrategia de formulación de la política pública impactando el colectivo y de 
cara a la ciudadanía herramienta para estructurar tanto la ruta como la nueva política pública. Finalmente, el impacto del seguimiento 
que se hace desde el Consejo de Sabios y Sabias, el Comité Operativo y el Consejo de Política Social permite tener un balance 
positivo de la ejecución de la política pública que a la fecha se encuentra en un avance del 41% teniendo en cuenta que lo esperado 

en el horizonte de la ejecución a la fecha era 22% y con brecha positiva del 18%. 
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Ana María Almario del IDPAC comenta que ha sido muy valiosa la participación real y efectiva del Consejo de Sabios y Sabias y 
control social de la sociedad civil seguimiento conjunto que se hace entre la sociedad civil y la institucionalidad. Si bien, el impacto 
del espacio distrital es mayor, se debe fortalecer el control que se hace desde los escenarios locales de participación. Alba  Cruz de 
Secretaria de Educación indica que aumentó el número de matrículas en la instituciones educativas distritales (IED) en personas 
mayores para los grados de básica y media, sobre todo desde la pandemia. 

 
 

4.5 Actualización e implementación Modelo Atención Integral a las Familias-MAIF 2.0. Presenta: Secretaría Distrital de 

Integración Social. 

 

Laura Negrete de la Subdirección para las Familias de la SDIS indica que el Modelo Atención Integral a las Familias (MAIF) se 
actualizó teniendo en cuenta los siguientes objetivos: 1) Actualizar los elementos conceptuales que permitan orientar los procesos de 
atención a las familias en el marco de la política pública para las familias, con el propósito de avanzar en la garantía de los derechos 
de sus integrantes y de éstas como colectivo; 2) Brindar elementos metodológicos para la implementación del Modelo de Atención 

Integral para las Familias; y, 3) Establecer mecanismos de coordinación transectorial para atender a las familias en los territorios, a 
partir del reconocimiento de sus necesidades, capacidades y potencialidades. El trabajo se llevó a cabo al interior de la SDIS surtiendo 
tres fases: Familias que reconocen sus Derechos, paso a paso con las familias y cuidándonos en familia. El resultado fue el 
replanteamiento o generación de nuevos servicios en la SDIS que satisfagan las necesidades de las familias bogotanas. Algunos de 
los servicios son: Tropa social, OIR-T, ayuda humanitaria para la estabilización, crecemos en la ruralidad, creciendo juntos, entre 
otros. Por parte de esta política se solicita a la CIDPO la generación de acuerdos para la optimización de los tiempos de respuesta a 
las familias y de otra parte, espacios institucionales para la socialización del modelo. 

 

Por parte de los asistentes se solicita un diagnóstico puntual que indique los fallos de la atención en contextos de servicio específicos. 
Se anexa soporte de la actualización del MAIF. 

 
La Directora Poblacional, Natalia Martínez, puntualiza que el MAIF es un punto de encuentro de la acción de muchas políticas que 
confluyen en la familia. 

 

4.6 Balance de las metas de participación en el Plan de Desarrollo. Presenta: Instituto Distrital de la Participación y Acción 

Comunal. 

 
Natalia Becerra del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal, expone el resultado de las metas orientadas a garantizar 
el Derecho a la Participación en el Plan de Desarrollo 2020-2024. La decisión de los gobiernos para planear presupuestalmente el 
ejercicio de la participación es política. Se tiene que la presente administración programó un 194% más en participación que la 
antecesora y ha ejecutado un 145% más. Para el tema de participación esta administración contó con 127 proyectos de inversión y 

250 metas y una inversión de $1,141. La distribución del presupuesto para la participación es la siguiente: 
 

Número de metas para la participación por sector administrativo 
 

 
Fuente: SEGPLAN. Procesado por Observatorio de la Participación. IDPAC. 2022 

 
 

Los sectores que tuvieron mayores recursos para la participación fueron: Gestión Pública con el 45%, Gobierno con el 38% y los 
entes de control con el 37%. Los recursos asignados a la participación se categorizaron para su análisis en capacidades institucionales 
(50%), promoción de espacios de planeación participativa (34%), fortalecimiento de procesos asociativos (14%) y movilización 
social (0,4%). En cuanto a la inversión local, se tiene que las localidades que contaron con mayor recurso fueron Ciudad Bolívar y 
Kennedy. Las entidades con mayor territorialización de la inversión para la participación fueron Secretaría de Gobierno, seguida por 
Ambiente, Mujer, Gestión Pública, y Seguridad, Convivencia y Justicia. En conclusión, se identifica que los procesos de planeación 

distrital no necesariamente responden a lo estipulado en los planes de desarrollo y que existe desarticulación entre la planeación 
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presupuestal de los niveles central y local. 

 

Marcela Mahecha pregunta ¿Cómo se mide la participación de los adultos para tener en cuenta en una línea de base en IDPAC? Al 
respecto, se indica que la participación adulta tiene distintos niveles de incidencia y que la información disponible por parte de 
IDPAC está relacionada con el Índice de Fortalecimiento a la Organización Social (IFOS), pero también hay información en la 
Encuesta Multipropósito de Bogotá. 

 
Con referencia a este punto, la Directora Poblacional Natalia Martínez, indica que aunque la Secretaría de Integración Social ejerce 
gobernanza en la participación en los espacios de política (Consejos y Comités) que lidera como son niñez y adolescencia, juventud, 
adultez vejez, familias y sectores lgbti, hay sectores de la población que no cuentan con esos espacios y de alguna manera utilizan 
vías de hecho para reclamar Derechos como es el caso de los cuidadores de personas con discapacidad, incluso las auxiliares 
pedagógicas de jardines sociales, que la relación que tienen con el Distrito son los servicios pero no la participación. Al respecto, 

cabe la pregunta ¿Cómo se puede tener una relación distinta desde la participación? 
 

Ana María Almario concluye este punto indicando que este informe de la ejecución de metas y presupuesto para la participación es 

un diagnóstico que sirve como referente para futuros ejercicios de planificación y presupuestación por parte de las entidades. Natalia 
Martínez indica que debe haber una correlación mayor entre la participación y lo que se formula en las políticas públicas porque no 
se comprende muy bien cómo está impactando la participación de la sociedad civil la agenda pública del CONPES y el resultado en 
la formulación de las políticas públicas. Ana María Almario propone mesa técnica entre Secretaría de Planeación e IDPAC para 
revisar ese tema. 

 

Camilo Cáceres de Secretaría de Cultura indica que con miras al próximo plan de desarrollo debe dejarse un ABC de lo que en 
término de políticas públicas implica una prioridad para la inversión. 

 

5. Conclusiones, compromisos y varios. 

 

La Directora Poblacional, Natalia Martínez cierra la sesión indicando que para 2023 es importante tener en cuenta los siguientes 
criterios de trabajo: 1) Transiciones poblacionales en educación, salud, etc; 2) La anticipación que hace el Distrito a la formulación 
o reformulación de políticas que tienen como fecha de corte 2023 y hasta 2025; y 3) La forma de elaborar los diagnósticos y el 
impacto que tienen en la formulación de las políticas públicas. 

 
 

6. Toma de decisiones: 

 
 

Icono Decisión 

 

 

En la primera sesión de la Unidad Técnica de Apoyo del 2023, programada para el 25 de enero, se 
elaborará un proyecto de plan de acción que contemple las indicaciones recibidas en la presente 
sesión. 

Síntesis: La Unidad Técnica de Apoyo es el espacio técnico de la CIDPO orientado a ejecutar las decisiones y orientaciones de las 
entidades integrantes de la misma. 

 

 

 

 

 

 
Compromisos Nombre responsable Entidad Fecha límite para su 

cumplimiento 

1 Realizar un diagnóstico 
puntual acerca de la demora 

Laura Negrete Secretaría Distrital de 
Integración Social – 

23 de febrero de 2023 
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 en los tiempos de atención a 
las familias con el fin de tener 
un panorama real del 
problema reportado en la 
sesión. 

 Subdirección para las 
Familias 

 

2 Llevar a cabo una mesa de 
trabajo entre la Secretaría de 
Planeación y el IDPAC para 
analizar el impacto del eje de 
participación del CONPES en 

la formulación de las políticas 
públicas poblacionales. 

Ana María Almario Instituto de la 
Participación y Acción 
Comunal 

23 de febrero de 2023 

 

Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: La próxima sesión de carácter ordinario se llevará a cabo el jueves 23 de febrero a las 8 am en la 
sala de juntas del piso 24 de la Secretaría Distrital de Integración Social (Carrera 7° No. 32 – 26 – Edificio San Martín). 

 

 
En constancia firman, 

 

  
 

PRESIDENCIA SECRETARIA TECNICA 

 

Natalia Martínez Pardo Ana María Almario Dreszer 
Secretaría Distrital de Integración Social Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 

 

Anexos: 

 

1. Presentación 

 
Proyectó: Magda Liliana Rojas Rojas, Secretaría Técnica. 

Revisó: Juan Fernando Rueda. Presidencia 

Luz Merling Garcia. Presidencia 

Aprobó: Ana María Almario Dreszer, Secretaría Técnica. 

Aprobó: Natalia Martínez Pardo, Presidencia 
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